


 

 
A C U E R D O  

 

Al centro un escudo de armas que dice: Zapotlán el Grande. Gobierno Municipal 2024-
2027. Cambio y Transformación. 

Magali Casillas Contreras, Presidenta Municipal del Municipio de Zapotlán el Grande, 
Jalisco, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 42 fracción IV y V, y 47 fracción 
V de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco,  a 
los habitantes del mismo hago saber, que: EL AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLÁN EL 
GRANDE, JALISCO, en la Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento número 62 sesenta y 
dos, en el punto número 04 cuatro del orden del día, de fecha 08 ocho de junio del año 
2026 dos mil veintiséis, tuvo a bien aprobar por mayoría simple (10 votos a favor, 5 votos 
en abstención y 1 inasistencia justificada) y ordenó el siguiente Acuerdo: 
 
Iniciativa con carácter de dictamen que por una parte, autoriza realizar el reintegro al FOEDEN de 
la cantidad de $349,620.53 (trescientos cuarenta y nueve mil seiscientos veinte pesos 53/100 m.n.) 
y por otra parte, autoriza realizar convenio de transacción para obtener la posesión de la finca 
ubicada en calle Toltecas número 22 para demolerla y a su vez formalizar la entrega de la 
propiedad al c. José Humberto Zuñiga Segura respecto de la finca ubicada en la calle Santa Karla 
número 57 de la colonia Valle de la Providencia en Ciudad Guzmán municipio de Zapotlán el 
Grande Jalisco, todo lo anterior para lograr el cierre y visto bueno del libro blanco del proceso de 
atención al deslizamiento de suelo (falla geológica) del 21 de septiembre de 2012. 

 

Por lo que en cumplimiento a lo dispuesto por el H. Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, 
se emite el siguiente Dictamen, en el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, para quedar como 
sigue, así como una adición al dictamen “Resolutivo DÉCIMO CUARTO”: 



























































































 
DÉCIMO CUARTO. Se instruya a la Sindicatura Municipal, iniciar con los procesos de 
responsabilidades, ante las Autoridades correspondientes. 

 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, el 08 
de junio de 2026. 

 
 

Para publicación se divulga el presente Acuerdo, en el Municipio de Zapotlán el Grande, 
Jalisco, a 15 quince de junio de 2026 dos mil veintiséis. 

 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. MAGALI CASILLAS CONTRERAS  
Presidenta Municipal 

 
 

 




